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Dado que en el presente año la convocatoria de las ayudas
ha sido remitida por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación para su realización por los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas, procede el dictado de la pre-
sente Orden.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, y en ejercicio de las competencias que
me confiere el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma,

D I S P O N G O

Primero. 1. Se convoca para el año 2005 la concesión
de las ayudas reguladas en el Real Decreto 997/1999, de
11 de junio, de ayudas a las razas autóctonas de protección
especial en peligro de extinción, financiadas en su integridad
con cargo a los créditos presupuestarios asignados al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de los Presupuestos
Generales del Estado.

2. Las solicitudes de ayudas se presentarán en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

3. Se delega en el titular de la Dirección General de la
Producción Agraria la competencia para resolver sobre la soli-
citudes que se reciban.

4. En la concesión de las ayudas se estará a los criterios
determinados en el artículo 2 de la Orden APA/2724/2004,
de 26 de julio (BOE núm. 192, de 10 de agosto de 2004)
de convocatoria de las ayudas para el año 2004.

Segundo. La presente Orden surtirá efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 18 de octubre de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 24 de octubre de 2005, por la que
se modifica la de 13 de diciembre de 2004, por la
que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de sep-
tiembre, por el que se regula la producción integrada
y su indicación en productos agrarios y sus trans-
formados.

El Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que
se regula la producción integrada y su indicación en productos
agrarios y sus transformados, contempla en su Capítulo III
las obligaciones y control de operadores; y en particular la
obligatoriedad de estos operadores de disponer de un servicio
técnico competente o, en su caso, la posibilidad de dirigir
directamente la actividad de producción integrada por parte
de aquellos que acrediten su cualificación, de conformidad
con el apartado b) del artículo 6 del mencionado Capítulo.
Igualmente, en el artículo 16 de dicho Decreto aparece recogido
que, para el fomento de la producción integrada podrán reco-
nocerse Agrupaciones de Producción Integrada (en adelante
APIs).

Asimismo, el Capítulo IV de la Orden de 13 de diciembre
de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 245/2003, de
2 de septiembre, por el que se regula la producción integrada
y su indicación en productos agrarios y sus transformados,
regula en el apartado 2 del artículo 13 la documentación nece-
saria para el reconocimiento de las APIs y sus Uniones, y
en su Capítulo VII, artículos 29 y 30, regula las funciones,
cualificación y formación de los servicios técnicos.

Considerando que la situación e implantación de la nor-
mativa vigente de producción integrada precisa la adecuación,
la regulación de algunas circunstancias no recogidas en la
Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla
el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula
la producción integrada y su indicación en productos agrarios
y sus transformados, así como la modificación respecto a las
funciones, cualificación y formación de los servicios técnicos
competentes, la dirección de la actividad de producción inte-
grada por parte de los operadores que acrediten su cualificación
y de determinados aspectos para el reconocimiento de las
APIs, procede la modificación de la Orden de 13 de diciembre
de 2004.

En su virtud, a propuesta del titular de la Dirección General
de la Producción Agraria, previa consulta con los sectores afec-
tados, y en uso de las competencias asignadas por el Decreto
204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca

D I S P O N G O

Artículo primero. Se modifica el apartado 2 del artículo
13 de la Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que
se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por
el que se regula la producción integrada y su indicación en
productos agrarios y sus transformados, quedando redactado
como sigue:

«2. Las APIs deberán adjuntar a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Documentación relativa a la fórmula jurídica utilizada
para su constitución o integración en otra agrupación:

- En el caso de APIs con personalidad jurídica que se
constituyan como entidades asociativas agrarias: La documen-
tación exigida por la norma en cuestión en orden a su válida
constitución e inscripción en el registro correspondiente.

- En el caso de APIs formadas en el seno de una entidad
asociativa agraria con personalidad jurídica propia: La docu-
mentación que acredite su formación y reconocimiento en el
seno de dicha entidad, y el mecanismo utilizado para su fun-
cionamiento. En los estatutos de la entidad, se deberá prever
la creación de la API, así como las menciones estatutarias
exigidas en el artículo 11.b).

b) CIF de la API.
c) DNI del representante de la API y documentación acre-

ditativa de su representación.
d) Certificado del Secretario de la API donde se relacionen

los miembros de los Organos de Gobierno.
e) Relación de los miembros integrantes de la API en

la que se indicará, para cada uno, el NIF o CIF y la relación
de parcelas con su superficie, así como su ubicación sobre
mapa topográfico.

f) Compromiso de la API de facilitar semanalmente, a
través del servicio técnico, la información fitosanitaria del cul-
tivo, de acuerdo con la Estrategia de Control Integrado con-
templada en el Reglamento Específico correspondiente, que
deberán remitir a la Delegación Provincial, al objeto de man-
tener actualizados los datos de la Red de Alerta e Información
Fitosanitaria (RAIF), a través del módulo de exportación de
la aplicación informática para la gestión del Cuaderno de Explo-
tación (programa TRIANA).

g) Compromiso de comunicar en todo momento, y espe-
cialmente con antelación al inicio de la campaña, mediante
solicitud motivada, las modificaciones relativas a la estructura
de la API/Unión, así como cualquier otra relacionada con su
funcionamiento.»
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Artículo segundo. Se modifica el Anexo IV de la Orden
de 13 de diciembre de 2004, que queda sustituido por el
que se publica en el Anexo a la presente Orden.

Artículo tercero. Se elimina el Anexo V de la Orden de
13 de diciembre de 2004.

Artículo cuarto. Se modifica el Capítulo VII de la Orden
de 13 de diciembre de 2004, quedando redactado como sigue:

«CAPITULO VII

De los Servicios Técnicos

Artículo 29. Funciones y cualificación.
1. Los servicios técnicos competentes referidos en el apar-

tado b) del artículo 6 del Decreto 245/2003, de 2 de sep-
tiembre, que presten sus servicios de asistencia a los ope-
radores de producción integrada, estarán formados por, al
menos, un técnico titulado universitario de grado medio o supe-
rior en cuyo plan de estudios de su especialidad académica
se incluya la producción agraria, que ejercerá como Director
Técnico, y un número variable de técnicos auxiliares de campo
conforme se determina en el apartado 5 de este artículo.

Estos técnicos auxiliares de campo podrán ser titulados
universitarios de grado medio o superior en cuyos planes de
estudios se incluya alguna de las áreas formativas a que se
hace referencia en el apartado 4 de este artículo; o, que posean
la titulación de Técnico de Formación Profesional Específica
perteneciente a las especialidades de la familia profesional
de actividades agrarias; según el régimen de producción inte-
grada que proceda.

Para los operadores que manipulan, elaboran o trans-
forman productos agrarios, la especialidad de Formación Pro-
fesional Específica que se exigirá al personal técnico auxiliar
será aquélla de la familia profesional de industrias alimentarias
que proceda según el caso.

2. El servicio técnico competente estará obligado a realizar
el control del proceso de producción que el operador efectúe,
siendo responsable de dirigir y controlar el cumplimiento de
las normas y Reglamentos Específicos aplicables en el ejercicio
de la actividad de que se trate; así como, de la adopción
de medidas correctoras, de dirigir la formación del personal
que desarrolle las tareas de producción integrada, y de la cum-
plimentación del cuaderno de explotación de los operadores
que obtengan productos agrarios, o en su caso, del registro
de trazabilidad de las partidas para los operadores que mani-
pulan, elaboran o transforman productos agrarios. Todo ello
sin perjuicio de los controles que realizará la Consejería de
Agricultura y Pesca conforme al artículo 31 de la Orden de
13 de diciembre de 2004.

El Director Técnico será el responsable de dirigir, de mane-
ra permanente, las actuaciones del servicio técnico compe-
tente. Asimismo, podrá llevar a cabo las funciones a que se
hace referencia en el párrafo anterior.

3. Todos los componentes del servicio técnico competente
deberán realizar, con carácter previo a la prestación del servicio,
un curso de formación en producción integrada cuyas carac-
terísticas y contenidos se desarrollan en el artículo 30 de la
presente Orden.

4. Los cursos específicos de postgrado, señalados en el
apartado g) del artículo 2 del Decreto 245/2003, de 2 de
septiembre, deberán estar impartidos por Centros Universi-
tarios que posean planes de estudios que incluyan la pro-
ducción agraria y las industrias agroalimentarias entre sus
especialidades académicas.

La carga lectiva acreditable será de, al menos, 250 horas
en las áreas siguientes que procedan:

- Técnicas de producción agrícola.
- Técnicas de lucha integrada en la fase de obtención

de productos agrícolas.

- Técnicas de producción ganadera.
- Técnicas de control pecuario en la fase de obtención

de productos ganaderos.
- Sistemas de calidad, técnicas de manipulación, ela-

boración y transformación de productos agroalimentarios y su
indicación en las prácticas de producción integrada.

Esta formación específica de postgrado será evaluada y
validada previamente a la admisión en los cursos de formación
obligatorios.

5. La composición del servicio técnico competente deberá
estar en proporción a los operadores a los que preste asistencia,
teniendo en cuenta los límites establecidos en los Reglamentos
Específicos del producto y la dispersión de las explotaciones
o instalaciones que pertenezcan a dichos operadores. Este
aspecto deberá tenerse en cuenta con carácter previo a la
incripción registral del operador.

En todo caso, se deberá acreditar que el servicio técnico
ha sido contratado por el operador para dirigir y controlar el
cumplimiento de las normas y Reglamentos Específicos de
producción integrada, así como para las demás funciones esta-
blecidas en el apartado 2 de este mismo artículo.

6. De conformidad con el apartado b) del artículo 6 del
Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, los operadores que
acrediten su cualificación en producción integrada podrán diri-
gir directamente su explotación o empresa transformadora,
siempre que la dimensión de ésta no supere los máximos
establecidos en el Reglamento Específico del producto, en cuyo
caso deberá disponer de los servicios técnicos competentes
proporcionados a la dimensión de dicha explotación.

El requisito de cualificación técnica se entenderá cumplido
cuando se posea la titulación universitaria a que hace refe-
rencia el apartado g) del artículo 2 del Decreto 245/2003
y se supere el curso de formación en producción integrada
cuyas características y contenidos se desarrollan en el artícu-
lo 30 de la presente Orden.

Artículo 30. Formación.
1. Los componentes del servicio técnico competente y

los operadores que dirijan su propia explotación, deberán supe-
rar los cursos de formación que a tal efecto se convoquen.

2. El curso de formación que deberán superar los técnicos
a los que se refiere el apartado 1, se denominará “curso de
formación para técnicos en producción integrada”, y tendrá
una carga lectiva total de 60 horas, con los contenidos que
se determinan en el Anexo VII de la presente Orden, adaptando
el módulo específico a la especialidad que constituya su objeto.

3. El diploma de la realización de los cursos contemplados
en la presente Orden, se obtendrá tras la superación de una
prueba de evaluación sobre los contenidos del mismo siempre
que se haya asistido, al menos, al 80% de las horas lectivas
que componen el módulo genérico y específico, y al 100%
de las horas destinadas al programa de prácticas.

En el caso que se haya cursado una determinada espe-
cialidad y quiera hacerse otra, perteneciente a la misma rama
agraria, sólo será necesario realizar el módulo específico y
el programa de prácticas de ésta, debiendo en cualquier caso
superar la prueba de evaluación correspondiente.

4. El diploma del curso de formación para técnicos, habi-
litará para llevar a cabo las funciones, que les correspondan,
como responsables en producción integrada de la especialidad
que hayan cursado. Este aspecto deberá tenerse en cuenta
con carácter previo a la incripción registral del operador, de
conformidad con la letra j) del apartado 3 del artículo 6 de
la presente Orden.»

Artículo quinto. Se modifica la Disposición transitoria ter-
cera de la Orden de 13 de diciembre de 2004, quedando
redactada como sigue:
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«Disposición transitoria tercera. Convalidación de los
requisitos de formación en producción integrada.

Se prevé un régimen especial de convalidación de los
requisitos de formación, exigidos en el apartado 1 del artícu-
lo 30 de la presente Orden, en los siguientes casos:

a) Técnicos que hayan realizado un curso de formación
en producción integrada, en el cultivo correspondiente, impar-
tido por un Centro de Investigación y Formación Agraria (CIFA)
y prestado servicio, al menos en una campaña, a APIs esta-
blecidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Orden.

No obstante, para los técnicos que, acreditando los requi-
sitos de cualificación y formación establecidos en el párrafo
anterior, no hayan superado en ningún momento la mencio-
nada prestación de servicio, tendrán que realizar un “curso
de reciclaje para técnicos en producción integrada” de 20 horas
lectivas, para la correspondiente convalidación. El contenido
de este curso de reciclaje se especifica en el Anexo VIII de
esta misma Orden.

b) Técnicos responsables de los servicios técnicos y los
operadores que dirijan directamente industrias de transforma-
ción o elaboración de productos agroalimentarios, siempre que
cumplan con lo especificado en el apartado g) del artícu-
lo 2 del Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, acrediten
una experiencia profesional de al menos dos años en las téc-
nicas de manipulación, elaboración y transformación de pro-
ductos agroalimentarios y la cualificación en Sistemas de Cali-
dad equiparables a la normativa técnica vigente de producción
integrada.

c) El plazo para solicitar estas convalidaciones será de
un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.
Las solicitudes de convalidación, se dirigirán al titular de la
Dirección General de la Producción Agraria en el caso a); y
al titular de la Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria en el caso b), aportando con la misma la

documentación acreditativa de la titulación y del Diploma del
curso realizado, según el caso.»

Artículo sexto. Se modifica la Disposición final segunda
de la Orden de 13 de diciembre de 2004, quedando redactada
como sigue:

«Disposición final segunda. Actualización de materias
activas en los Reglamentos Específicos de producción inte-
grada.

Debido a la continua actualización de materias activas
derivada de la aplicación de la Directiva 91/414/CEE del Con-
sejo, de 15 de julio, relativa a la comercialización de productos
fitosanitarios, y con objeto de la adaptación a la mencionada
Directiva de las materias activas incluidas en el control inte-
grado de los Reglamentos Específicos de producción integrada
publicados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Orden, se faculta al titular de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria para la realización de cuantas modificaciones,
relativas a las materias activas, sean necesarias en dichos
Reglamentos Específicos.»

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a los titulares de la Dirección General de la

Producción Agraria y de la Dirección General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria a dictar cuantas disposiciones
sean necesarias, en el ámbito de sus competencias, para el
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCION de 17 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Regadíos y Estructuras, por la
que se hacen públicos los criterios de prioridad respecto
de las solicitudes de construcción de abrevaderos o
puntos de suministro de agua para la ganadería exten-
siva, en aplicación de la Orden PRE/2500/2005, de
29 de julio, que se cita.

Mediante el Real Decreto-Ley 10/2005, de 20 de junio,
por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los daños
producidos en el sector agrario por la sequía y otras adver-
sidades climáticas, se han establecido una serie de medidas
de apoyo a los titulares de explotaciones agrarias situadas
en los ámbitos territoriales afectados por la sequía y otras
adversidades, que hayan sufrido pérdidas importantes en sus
producciones que podrían amenazar la viabilidad económica
de muchas explotaciones.

En su desarrollo, la Orden PRE/2500/2005, de 29 de
julio, determina los ámbitos territoriales afectados por la sequía,
incluyendo todo el territorio de esta Comunidad Autónoma
como territorio afectado por dicha inclemencia.

Una de las medidas contempladas en el Real Decreto-Ley
10/2005, citado anteriormente, tiene por finalidad la cons-
trucción de abrevaderos o puntos de suministro de agua para
la ganadería extensiva, para atender las necesidades de agua
de las explotaciones ganaderas en régimen extensivo en las
que la sequía haya agotado sus fuentes de suministro habi-
tuales. Al efecto, se prevé la coordinación entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comunidades Autó-
nomas afectadas para la articulación de esta medida.

En este sentido, el apartado cuarto de la Orden
PRE/2500/2005, antes citada, prevé la presentación de las
correspondientes solicitudes de dicha medida por los Ayun-
tamientos de los municipios afectados, y que el citado Minis-
terio remitirá la relación de esas solicitudes al órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma con objeto de que informe
sobre las mismas, estableciendo un orden de prioridad ade-
cuado a las circunstancias específicas del territorio afectado,
si bien la resolución de las mismas corresponde, previo informe
del Ministerio de Medio Ambiente, al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

En consecuencia con lo anterior, y teniendo en cuenta
las competencias conferidas a esta Dirección General mediante
el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,
se considera conveniente hacer públicos, para general cono-
cimiento, los criterios sobre la base de los que se elaborará
el informe a remitir al referido Ministerio.

En su virtud y en ejercicio de las competencias conferidas,

R E S U E L V O

Unico. Hacer públicos los criterios y el orden de prioridad
respecto de las solicitudes de construcción de abrevaderos
o puntos de suministro de agua para la ganadería extensiva,
en aplicación del apartado cuarto, punto 2, de la Orden
PRE/2500/2005, de 29 de julio, por la que se determinan
los ámbitos territoriales afectados por la sequía y se establecen
criterios para la aplicación de determinadas medidas previstas
en el Real Decreto-Ley 10/2005, de 20 de junio, por el que
se adoptan medidas urgentes para paliar los daños producidos
en el sector agrario por la sequía y otras adversidades
climáticas:

1.º En primer lugar, solicitudes para un primer punto
de suministro de agua formuladas por los Ayuntamientos de
municipios que hayan sufrido inmovilizaciones de ganado
reguladas por razones sanitarias, dando preferencia las corres-
pondientes a los Ayuntamientos cuyos términos municipales
tengan mayor censo ganadero explotado en régimen extensivo,
expresado en U.G.M.

2.º A continuación, solicitudes para un primer punto de
agua, dando preferencia a las solicitudes de Ayuntamientos
que tengan mayor censo ganadero explotado en régimen exten-
sivo, expresado en U.G.M.

3.º Por último, los segundos puntos de suministro de
agua y sucesivos solicitados por los Ayuntamientos, dando
preferencia a los que tengan mayor censo ganadero explotado
en régimen extensivo, expresado en U.G.M.

Sevilla, 17 de octubre de 2005.- El Director General,
Tomás Martínez Jiménez.

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de
julio de 2005, por la que se establecen las normas
reguladoras de las subvenciones de la Junta de Anda-
lucía a la contratación de seguros agrarios (BOJA
núm. 150, de 3 de agosto de 2005).

Advertidos errores en la Orden de esta Consejería de 22
de julio de 2005, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de las subvenciones de la Junta de Andalucía a la
contratación de seguros agrarios, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 150, de 3 de agosto de 2005,
se procede a su correspondiente rectificación:

- En la página 15, en el apartado 2 del artículo 5,
donde dice:

«y demás normativa vigente en materia de seguros agra-
rios no siendo necesaria la comparación...».

Debe decir:
«y demás normativa vigente en materia de seguros agra-

rios, lo que acreditará con ocasión de los controles previstos
en el artículo 7, no siendo necesaria la comparación...».

- En la página 15, en el apartado 1 del artículo 7,
donde dice:

«El asegurado deberá acreditar documentalmente, con
ocasión de los controles a efectuar, el cumplimiento de las
condiciones y requisitos para acceder a las ayudas. En el
caso...».

Debe decir:
«El asegurado deberá acreditar documentalmente el cum-

plimiento de las condiciones y requisitos para acceder a las
ayudas con ocasión de los controles que se efectuarán una
vez que Agroseguro, S.A., en virtud del convenio suscrito,
requiera del órgano gestor el pago de los importes corres-
pondientes. Asimismo, con ocasión de esos controles, por el
órgano gestor se recabarán las certificaciones a las que se
refiere el artículo 6.2 de la presente Orden, sin que en ningún
caso se expidan las mismas en un momento anterior. En el
caso...».

Sevilla, 19 de octubre de 2005

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que
se convocan a concurso público dos becas de For-
mación de Personal Investigador.

En desa r ro l l o de l P royec to de Inves t i gac ión
«CTQ2004-06564-C04-02» denominado «Desarrollo y opti-
mización de nuevos procesos de producción de pastas celu-
lósicas: III Refinado y blanqueo», proyecto incluido en el Plan
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica (I+D+I 2004-2007) del Ministerio de Ciencia
y Tecnología.


